
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 30 de abril de 2014.

Subdirector Prov. Empleo, Formación y Prestaciones. José Luis Mazariegos Fernández.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA Y PROVINCIAL MELILLA

ACTA N° 8

1041.- ACTA.- En la Ciudad de Melilla, a 8 de Mayo de 2014, siendo las 12:30 horas del día de la fecha, se
reunieron en la sede esta Junta Electoral sita en las dependencias del la Sala n° 3 de la Planta n° 1 del Edificio
V Centenario Torre Norte, de Melilla, la Ilma. Sra. D.ª María José Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n° 4 de Melilla, el Ilmo. Sr. D. Miguel Angel García Gutiérrez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 5 de Melilla, ambos vocales judiciales de esta Junta y D. Alvaro
Salvador Prieto, Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Menores de Melilla y Presidente de esta Junta, así como
el Iltre. Secretario, D. Francisco Javier Ruiz Martín, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 2 de Melilla, y Secretario de esta Junta.

Abierto el acto por el Ilmo. Sr. Presidente yo el Secretario, comparecen asimismo, MARIA JOSE AGUILAR
SILVETI como vocal no judicial del Partido Popular y JOSE MIGUEL PEREZ PEREZ como vocal no judicial del
PSOE, y en este acto toman posesión de su cargo.

Asimismo, por recibido escrito de PSOE nombrando representante de la COMISION DE REPARTO GRATUITO
DE ESPACIOS DE PROPAGANDA ELECTORAL, se toma conocimiento y únase a los efectos legales oportunos.

Con lo que se dio por teminado el acto, del que se ha extendido la presente que firman los comparecientes
después del Ilmo. Sr. Presidente conmigo el Secretario; certifico.

El Secretario de la Junta Electoral.

Francisco Javier Ruiz Martín.
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